
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

CONSEJO SUPERIOR 

SESIÓN ORDINARIA. DE~ DIA 7 Dlji SETIEMBREl DE 1915 

Presentes 
81'. Rector 

» Martíne,~ Paz 
» Garzón l. M. 
» Centeno 
» Garzón T. A. 
» Achával 
» Roque 
» Ferreyra 

Ausentes 

.Sr. Loza 
,. G&mez 

Presidencia del Dr. Julio Deheza 

En la ciudad de Córdoba, a siete de 
setiembre del mil novecientos quince, re
unidos en el Salón Rectoral los señores 
miembros que componen el H. Consejo Su- , 
perior de esta Universidad, a saber: señor 
Rector Dr. Julio Deheza, que ocupó la pre
sidencia; señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Médicas Dr. Alejandro Centeno, 
y señor delegado por la misma Dr. Tomás 
A. Garzón; señor Decano de la Facultad 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
Ing. Lui~ Achával, y señores delegados 
por la mjsma ingerieros José A. Ferreyra 

y Francisco Roque; señores áe'legados por 1a Facultad de De
recho y Ciencias Sociales doctores Enrique Martínez Paz e Ig
nacio M. Garzón; hallándose ausentes, con aviso, el s,efíor De
•cano de la última de las Facultades nombradas doctor Eufracio 
S. Loza, y señor delegado por la de Medicina docto.r Julio W. 
Gómez; actuando en su caráder de ::Jecl:'etano General el doctor 
Ernesto Gavier, y siendo las diez y cuarenta y cinco minutos 

,,de la mañana, el señor Presidente declara abi,erta la sesión. 
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No se dá lectura del acta de la de 28 y 30 de julio y de 4 de 
-agosto p.pdo. (No 6) por no habel:"se labraJdo por f.3.'lta material 
de tiempo. 

Antes de ordenar que se de cuenta de los asu.ntos en~-rados , 
·el señor Presidente manifiesta que se encuentran en cartera para 
ser tratadas en la presente sesión, dos so1icitudes de lic.encia de 
los señores profesores del Colegio Nacional ingeniero José A. 
Ferreyra y D. Eusebio R. Bustos; rq_ue estimando que el asunto 
no ofrece dificultad, pues los recurrentes fundan sus solicitudes 
en motivos de salurl debidamente comprobados, pedía al H. Con
sejo las tratase y resolviese sobre tablas. 

Aceptada la indicación del señor Rector, se manda leer las 
notas respectivas por orden de su presentac'ión. 

La primera, del señor José A. Ferreyra, expresa: Que de
biendo expirar en breve la licencia que como profesor del Co
legio Nacional le fuera concedida por el H. Consejo Superior 
en el mes prpdo., y persistiendo el mal estado de su salud que la 
motivó, vése pnecisado a sc>licitl3.'r una próvroga de la misma por 
•el término de dos meses. 

Siendo por todos conocida la existencia de la causal invo
cada por d recurrente, el H. Consejo Superior, resuelve: 

Acordar al señor profesor del Colegio Nacional ingeniero 
José A. Ferreyra, prórroga de la licencia por el tét-mino de dos 

meses, con goce de sueldo, que se coSlteará de fondos propios del 
referido Establecimiento. 

La otra, del señor Eusebio R. Bustos, manifiesta: Que se 
encuentra enfermo de una afección subaguda a la garganta, que 
le impide el ejercicio de la voz, la cual necesita para su curación, 
según lo acredita el certificado que acompaña, de un descanso 
temporal de dos meses. En consecuencia, solicita una licencia 
con goce de sueldo por el término expresa:do. Hace pres·ente que 
LlJ. ~~ ! ........ b ..... ...,.;__~·--~..:~:~~~ --~1 ~l Á:~~"'.)··;~~,.~~·} ~P1 P~t:-!hlc.r1t~;~~nt0, es 

la primera vez que solicita un permiso de este carácter. 
Se da lectura, asimismo, del certificado médico aludido en 
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la nota, ex¡pedi.do por el doctor Heriberto Walker, y del informe 
producido por el señor Rector del Colegio Nacional, en el cual 
manifiesta que el señor BuSitos, profesor de Castellano y de Ejer
cicios Físicos, es acreedor a la gracia que solióta, pues, fuera 
de la causa indi·cada, viene pr~stando desde hace muchos años me
nitorios servidos ,<111 Cdlegio. Propone, para el caso de ser oon<;e~ 
dida la licencia y para reemplazar al señor Bustos en la ~Zátedra 
de Ej-er·cicios Físi~os, al señor Antonio Deluca, ayudante de dicha 
asignatura; y al ing·eniero Juan Manuel Garzón, profesor de Li
teratura, para reemplazarle en la de Castellano. 

En mérito de la causal aludida y del informe del señor Rec

tor del Colegio N aóona•l, se resuelve : 
Conceder al señor profesor de Castellano y de Ejercicios 

Fís1icos del Colegio N acionar, señor Eusebio R. Bustos, licencia 

por dos meses con goce de sueldo, que se costeará de fondos pro

pios del referido e.s_tablecimienta, y con los ree·mplazantes q~te se 

indican por el señor Rector del mal~mo. 
Acto continuo, el seflor Presidente manda dar cuenta de los 

asuntos entrados y •los destina a las respectivas comisiones; pe~o 
habiéndose aceptado la indicación de tratar sobre tablas los que 
no 9frecieran dificultad, quedan destinados o resueltos en la for
ma que a continuación se especifica. 

ASUNTOS ENTRADOS 

De la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

I ) Remite cuadro demostrativo de la asistencia e inasisten
Cia de los señores catedráticos a sus clases durante el mes de 
agosto ppdo. 

_¡\¡ la Comisión de Vigilancia. 
2) Remite los ·cuadros demostrativos de la asistencia e ina- . 

sistenda de los señores ca:tedráticos durante el mes de julio del 
corriente año. 
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A la Comisión de Vigilancia. 
3) Comunica que ha aceptado la renuncia presentada por 

el doctor Marcelino Berrotarán, de catedrático suplente de Es
tadística e Instituciones Económicas. 

(Al archivo). 

De la Facultad de Ciencias Médicas 

Comunica que habiendo sido jubi1lado el doctor Sebastian 
Palacio, profesor titular de Patología Externa, ha puesto en po
sesión de la cátedra al suplente doctor Benito Sotia. 

(Al archicvo) . 
5) Comunica que ha nombrado practicante mayor de la Clí

nica de Oto-rino-laringología al señor Esteban L. hradó, en 
reemplazo del señor Juan D. Fedullo que renunció. 

(Al archivo). 
6) Participa que ha compuesto la siguiente terna para pro

veer la cátedra de Pwtolog1a Externa, vacante por jubilación del 
doctor Sebastian Palacio que la desempeñaba, a saber : 

I 0 Dr. Benito Soria 
2° , Ernesto Rornagosa 
3° , Ignacio Morra. 

Informado este asunto por el señor Decano de la Fac1,1ltad 
de Medicina doctor Centeno, quien manifiesta que los tres can
didatos son comp:etentes y que se han observado en la composi
ción de la terna las prescripciones pertinentes del Estatuto; se 
resuelve por común asentimiento: Aprobar la terna propuesta, y 
ordenar que se eleve al Ministerio de I11;stmcción Pública de la 

Nación, a .sus efectos. 
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De la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y N mturales 

7) Eleva el cuadro de asistencia de los señores profesores, 
correspondiente al mes de julio ppdo. 

A la Comisión de Vigilancia. 
8) Comunica que se ha hecho ca;rg:o dd s·ervicio de La cáte

dra de Aritmética, el profesor suplent·e señor ingeniero civil 
Eduardo Deheza, en reemplazo del señor ingeniero Belisario A. 
Caraffa que ejercí.a dicha función interinamente. 
( AU archivo). 

9) Comunica que se ha hecho cargo del servicio de la cá
tedra de Construcciones Civiles, primer curso, el señor profesor 
suplente, ingeniero civil D. Herminio Capdevila, en r·eemplazo del 
titular ingeniero Elías Senes.trari, que falleció. 

(Al archivo). 
ro) Eleva 1la solicitud presentada por el joven Roberto Cor

tés Funes, pidiendo devolución de derechos de matrícula, abona
dos en el corr-riente año, en anJtención a que ha desistido de los es
tudios de ingeniería, habiendo solicitado oportunamente ingre
so a la Facultad de Medicina. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Del Colegio Nacional 

I I) Pide la creación de una cátedra de Francés, pues el pro
grama vigente impone a los alumnos del 4° año un nuevo curso 
de francés: hace saber que mientras se inc1uve rlicha cátedra en 
rel Presupuesto y se provea definitivamente, ha nombra,do para 
desernpeña111a interinamente all doctor Máximo S~mian, \SOlici
tando al propio tiempo, que se disponga lo necesario para que se 
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.abone al nombrado los servidos que está prestando desde d 19 
de julio ppdo, 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

12) Manifiesta que es forzoso, para que pueda darse en el 
Colegio la enseñanza que exige el plan de estudios en vigencia, 
que el H. Consejo incluya en. el presupuesto para el año entrante, 
.dos cátedras de Ciencias y Letras y tres de Idiomas, las que vie

nen ya dictándose desde tiempo atrás con la autorización de V. 
H. y abonándose con fondos propios del CQilegio. 

A la Comisión del Colegio NacionaL 

Del Hospital de Clínicas 

13) Eleva el balance semestral del movimiento económico 
d.el Hospital, correspondiente al primer semestre del corriente año, 
d.e acuerdo con lo que prescribe el artículo 46 del Reglamento. 

(Al archivo). 

Del Ministerio de Instrucción Pública de la Nación 

I4) Comunica que ha aea.do la cátedra de "Cemento Ar
mado" para la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales de esta Universidad, que será costeada con los fondos pro
venientes de la refundición de las cátedras de Zoología y Bo
tánica. 

(Al archivo). 

.Ue part~cutares 

r5) La señora Elvira N. de Senestrari pide que en mé
rito de los servicios prestados por su ·extinto esposo el ingeniero 
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Etlías Senestrari, en la Facult¡¡¡d de Ciencias E2Cactas, Fffiioas y 

Natur-ales de esta Universidad, oomo profesor de C0111S!trucciones 

Civiles, se Ie acuerden hasta fin del corriente año, los sueldos 
que a aque11 le hubieran cor"respondido por el ooncepto expresado. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 
16) Por las raz.ones que expresa, el "Centro Estudiantes de 

Ciencias Médicas" pide que s.e conceda m2:trícula a aqueUos alum

nos que se han regularizado en las asignaturas del curso supe
rior, durante los exámenes complementarios del mes de julio 
ppdo. 

A la Comisión de Enseñanza. 
I 7) Aleto continuo el Secretario General da cuenta del si·· 

guiente proyecto de ordenanza, del que es autor el ·señor con

siliario <l.octor Martínez Paz. 
"El Consejo Superior de ,¡a Universidad Nacional de Cór

doba, 

ORDENA: 

"Art. I 0
• kutorízase al señor Rector para que invierta hasta 

.la cantidad de ochocientos pesos nacionaies en la impresión del 
libro "Jubilaciones y Pensiones" de que es autor el señor profe
sor del Colegio Nacional anexo D. Angel F. Avalos. 

Art. 2°. La edición de este libro será depositada en la oficina 

de Canje y distribuida por ella. 

"Art. 3°. El gasto que demarrde el cumplimiento de esta or 
denanza se imputará a 'los fondos destinados para la pttblicadóa 

de las obras del doctor D. V élez Sarsfield, biografía y crítica 

universitaria. 
"Art. 4°. Comuníquese, ~te. (Firmado) Martínez Paz". 

T,erminada Ja lectura, el doctor M:artínez Paz itJJfOirma el 

vw;eüu, JiCJenuo en sime:,¡s, lo s1gmente: ~11e hab1a llegado a 
su conocimiento que el señor Angel F. Avalos:~rofesor del Cole

gio Nacional anexo, tenía :preparado un importante libro sobre 

"Jubilaciones y Pensiones"; que dadas las dificultades que en 
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nuestro país debe vencer un autor para publicar sus obras, y te
niendo en cuenta la práctica constante en las demás Universid.t

des, de fomentar por todos 'los medios posibles, la publicación de 
las producciones de sus profesores, contribuyendo a las erogacio
nes que ella demanda; y representando esa ayuda, por otra parte, 
un estímulo y un premio, máxime cuando se trata, como en e' 
pvesente caso, de un profesor distinguido y laborioso, pensaba 
que su proyecto reuniría el voto unánime de los señores Consilia
rios, a los fines de su aprobación, para lo cual formulaba mo
ción en el sentido indicado. 

E'l doctor Garzón ( I.M.), en breves y expresivas frases 
apoya a su vez e1 proyecto del doctor Martínez Paz, y termina 
haciendo moción para que se trate sobre tablas. 

Aoeptada esta moción, sin discusión y 'j)Or asentimiento de 
todos 'los señores Consiliarios, se vota y aprueba en general el 
proyecto; y sucesivamente, considerado artículo por artículo, es 

a¡probado también por unanimidad de votos y sin modificación 
alguna. 

Mociones particulares 

I 8) El clootor Martínez Paz, en su carácter de Di,~ctor de 
la "Revista de i}a Universidad", manifiesta: que por causas de 
diversa índole, los fondos destinados para la publicación de la 
"Revista", en los términos que expresa la ordenanza respectiva, 
:son insuficientes para continuar editándola con la extensión y 

forma 'con que ha aparecido hasta el presente; qu~ mientras el 
H. Consejo formula el presupuesto definitivo para el sosteni
miento U.c la misma, cumplía él con el deber de poner c1 hecho {"1 

conocimiento del H. Consejo, a fin de que resolviese lo que es
timara conveniente, ordenando, ya fuese reducir la extensión y 
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forma de la publicación hasta encuadrarla dentro de los recur
sos con que cuenta actualmente, o reforzar la partida corr·espon
diente con la cantidad necesaria para mantenerla en los límites 
que todos conocen. 

Termina su exposición suministrando <1'1 H. Co!11Sejo, un 
pmlijo informe referente a los gastos de la "Revista", en rela
ción con el número de páginas, calidad del papel, etc., etc.; y 
calculando en pesos 300 por mes, más o menos, la suma con la 
cual era menester reforzar la partida de que se trata. 

E:l doctor Garzón (I. M.), indica la conveniencia de que 
el doctor Martínez Paz prepare el presupuesto para el sosteni
mi•ento de la "Revista" y lo present~ a..l H. Consejo. 

El ingeniero Achával precisa que ante el informe tan com
pleto suministrado por d señor Director, y los notorios progr~ 
sos realizados por la "Revista" - a punto de que el último nú
mero aparecido, ·constituye un verdadero e:xcponen1Je de orden 
científico - e'l asunto debía resolverse en esta sesión, tratanc\o 
de ayuda.r a la "R1evista" con lo que necesite para que oontinúe 
su publicación en la forma actual, sin perjuicio de que se pre
pare un presupuesto dentro de 'lo mejor que se pueda. 

Después de un breve cambio de ideas y por unanimidad de 
votos, se resuelve: 

Ordenar que se refuerce la partida que sostiene la Revista 
de la Universidad con la suma de pesos 300 por mes, hasta qttz 
se presente y apruebe el presupuesto definitivo; debiendo impu
tarse el gasto en la forma que se e:cpresa en su parte pertinenM 
a la ordenanza de creación de la misma. 

19) El doctor Centeno hace moción para que inmediatamen
te se proceda a proveer las cátedras del Colegio Nacional, que 
quedaron vacantes por fallecim~ento del doctor José R. Ibáñez. 

A'probada esta moción por asentimiento general. se pasa a for
mular la t·erna correspondiente a ·la cátedra de Historia, la cual 

queda compuesta así : 
Historia: 
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1°. Dr. Enrique Echenique 
2°. , Alberto Garzón Funes 
3°. , E. Aliaga Tejerina. 

Acto oollltinuo eJ. doctor Garzón ( I. M.) formula moción pa

ra que antes de prov,eer la otra cátedra - la de Geografía -
dejada por el doctor Ibáñez, se trate la permuta que de ella y 
por su :cátedra de Castellano, tiene solicitada el doctor Benja
mín Achával. 

Aceptada esta indic3JCión, se manda votar •la ,siguiente pro
posición. 

¿Se concede o no, la pennuta solicitada por el doot:or Ben
jamín Achával ? 

Aifirmativa general. 
Inmediatamente, pues, se. pasa a componer la terna para la 

cátedra de Castellano, que queda formada así : 
Castellano : 

I 0
• Dr. Raúl A. Orgaz 

2°. , E. Aliaga Tejerina 
3° , S. Aliaga Pueyrmdón. 

' Acto continuo y no ha:biendo otros asUtlftos que tratar, se 
ilevanta la sesión, siendo las I I. y 50 minutos a.m. 

Ernesto Gavier. 
Secretario General 

J. DJCHEZA. 
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